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C I R C U LA R CSJHUC20-91 
 
 
Fecha: 31 de agosto de 2020 
 
Para: JUECES Y JUEZAS CIVILES DEL CIRCUITO, CIVILES MUNICIPALES, 

PROMISCUOS MUNICIPALES, PROMISCUOS DEL CIRCUITO, 
LABORALES DEL CIRCUITO, MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, JUZGADOS DE FAMILIA y PROMISCUOS DE FAMILIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA. 

  
De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA. 
 
Asunto: “Orden de intervención bajo la medida de toma de posesión de bienes, 

haberes, negocios y patrimonio de personas naturales o jurídicas.” 
 
Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre los procesos del asunto, que han sido 
dados a conocer por el Consejo Superior de la Judicatura para su socialización, por lo que remito 
las comunicaciones que sobre el particular se relacionan a continuación: 
 

Comunicación 
Fecha de la 

comunicación 

Fecha de 
radicación Persona natural o jurídica Despacho 

No. 
folios 

Memorando No. 
PCSJM20-32 

25/08/2020 25/08/2020 

Celedino Espinoza Navarrete 
CC 79.243.379 
Ángel Enrique Barragán Vargas  
CC 1.069.584.309 
Esneider Pachón Santos 
CC 1.069.583.800 
Liliana Márquez Ortiz 
CC 35.530.040 
Branndon Yair Tello Hernández 
CC 1.016.073.002 
José Alberto Amézquita Millán 
CC 79.126.673 

Marco Bernal Carrillo, 
Agente Interventor 
designado por la 
Superintendencia de 
Sociedades.  

15 

 
Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse directamente a 
los despachos o dependencias relacionados. 
 
La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 5º de la Ley 270 de 1996, sobre la autonomía 
de los jueces en sus decisiones. 
 
Cordialmente, 
 

 
EFRAIN ROJAS SEGURA 
Presidente 
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